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PROCURADURfA AMBIET{TAI. Y DEL ORDENAMIENIO

fERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SI.]BPROCURADURÍA AMBIENTAL. DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANII4ALES

Expediente: PAOf-2024-29-SPA-24

¡lo. Fol¡or PAOf-05-300/200- -7024

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de N4éxico, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protec€ión y Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones ly
Xl, 5 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,21 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México;4,51 fracc¡ones l, ll y
XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT.2024-29-SPA-24 relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:--..--------'.---'

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta ent¡dad denuncia ciudadana, retativa a f.../ dos perros s¡n cu¡dodos odecuodos (...) no
rec¡ben ninguno otenc¡ón (...) los dejan solos duronte mós de dos díos, por lo que (...) no rec¡ben
olimentos (...) [Hechos que ocurren en calle ¡¡aiz número 11, Ptanta Baja, colonia Santiago
Tepalcatla lpa n, Alcaldía Xoch¡milcol f. ..).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPoSIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ia Ciudad de México, conforme a lo
estabtecido en los artículos LI fracción I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la
Ciudad de N4éxico, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de l'¡éxico es
considerada autoridad ambiental y competente para conocer e investigar los hechos denunciados, por
lo que admitió a investigación la denuncia referente et presunto maltrato an¡mal en el inmueble
ubicado en calle ¡¡aiz número 1I, Planta Baja, colonia Santiago Tepalcatlalpan, Alcaldía Xochimilco.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento,
poner en pel¡gro [a vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarto de aire, luz, alimento, agua,
espac¡o, abrigo contra la ¡ntemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su
espec¡e.
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo la vis¡ta de reconoc¡miento de hechos
en el domicilio señalado en el escrito de denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4
fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, dil¡gencia de la cualse levantó un acta c¡rcunstanciada,
haciendo constar que personal actuante tocó en el domicilio en repetidas ocasiones, sin obtener
respuesta alguna, por lo que se notificó el oficio correspond¡ente vía instructivo. Asimismo, durante el
desarrollo de la d¡ligencia y desde el espacio público, se observaron cuatro caninos deambulando
libremente al inter¡or de la vivienda, con una aparente buena condición corporal.

Poster¡ormente, der¡vado de las diligencias llevadas a cabo por personal adscrito a esta Entidad, se
constató que en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, hab¡tan 4 caninos de raza
boston terrier, una hembra de 6 años y 3 machos de 2 años, siendo estos últimos los que se encuentran
esterilizados, todos presentan una condición corporal ideal acorde a su talla y edad, sin lesiones ni
signos de enfermedad, reciben alimento consistente en croquetas y agua a libre disposición. El lugar de
alojamiento de los caninos es al interior de la viv¡enda, donde deambutan libremente; asimismo,
cuentan con cartiltas de vacunación que acreditan que los caninos reciben atención veterinaria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Alimento sufic¡ente de acuerdo a su talla.

. Agua limpia para beberde manera permanente.

. Lugar de alojam¡ento limpio y apropiado que los protege de la intemperie, así como condiciones
suficientes que les permiten desplazarse de acuerdo a su talla.

. Cuentan con una condic¡ón corporaly muscular ideal.

. No presentan lesiones evidentes y reciben atención veterinaria.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y at estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que

e[ resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en eI primer párrafo

de este ¡nstrumento es de resolverse y se: _
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Con base en lo antes citado, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atención a la presente
denuncia por parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de em¡tir la

resotución administrat¡va que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del
artículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, en virtud de que no se constataron ¡rregularidades en

materia de bienestar animal.

Se constató que al interior del inmueble ubicado en calle N4aiz número 11, Planta Baja, colonia Santiago
Tepalcatlalpan, Alcaldía Xochimilco, habitan cuatro ejemplares caninos, los cuales rec¡ben los cuidados
de bienestar siguientes:
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RESUELVE----.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con elartículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territor¡al de la Ciudad
de [¡éxico

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.. Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------..---

Asi lo proveyó y firma la ¡¡tra. Gabriela Ortiz f,,lerino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
[.'léxico,confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracc¡ónlll,15BlS4fraccioneslyX,21,27
fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde
la Ciudad de México; asícomo 51 fracción XXll de su Reglamento
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